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H. PLENO DEL TR¡BUNAt DE LO ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE JALISCO

rnro¡s¡rm eurrure sesrór.r oRo¡Nanra

peR¡ooo luo¡crll oet eño zor¿

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los I l:50 once horos con
cincuenlo minutos del dío l7 diecisieie de Moyo del oño 2Ll6 dos mil
dieciséis, en el Solón de Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo
en lo colle Jesús Gorcío número 2427 de lo colonio Lomos du- Guevoro,
de esto Ciudod, conforme o lo dispuesto por los ortículos ó7 de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco, 59, 64, y 65 de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol, l, 12, 19 y 41, del Reglomento inierior del
propio Tribunol, se reunieron los Mogistrodos integrontes de esie Órgono
Jurisdiccionol, o fin de celebror lo Trigésimo Quinto (XX).V) Sesión
Ordinorio del oño Judiciol 2016: Presidiendo lo Sesión el MÁ.GISTRADO
LAURENT¡NO IóPEZ VILLASEÑOR, fungiendo como Secretorio Generol de
Acuerdos el Licenciodo HUGO HERRERA BARBA, desohogóndosé ésto de
conformidod o los puntos señolodos en el siguiente;
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ORDEN DEL DIA:

1. Listo de Asistencio y constotoción de Quórum;
2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción de los Actos relotivos o lo Trigésimo Primero y Trigésimo

Tercero Sesiones Ordinorios del oño 201ó dos mil dieciséis.
4. Aproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apeloción;
5. Anólisis y votoción de 34 treinlo y cuotro proyectos de sentencio;
6. Asuntos Vorios;
7. lnforme de lo Presidencio; y
8. Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio.

-1-

Lo Presidencio solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
Herrero Borbo, procedo o tomor listo de osistencio o los integrontes del
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio de los
C. C. Mogistrodos:

O ALBERTO BARBA CÓ¡¡TZ
. JUAN LUIS GONZATTZ MONTIEL
. ADRIÁN JOAQUÍN I,¡INNNDA CAMARENA
O HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ
O ARMANDO GARCíA ESTRADA
O LAURENTINO ]ÓETZVILLASEÑOR

El C. Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
encuentron presentes lo totolídod de los Mogistrodos que lntegron el
Pleno y que existe el quórum requerido poro sesionor y poro consideror
como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien,
conforme lo estoblecen los ortículos 12 y 1ó del Reglomento lnterior del
Tribunol de lo Administrotivo.

-2-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente Lourentino lópez Villcseñor: En

estos términos, y continuondo con el desohogo de lo presente Sesión,
someto o lo oproboción de los integrontes del Pleno el orden del dío
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción el orden del dío, quedo oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.
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-3-

El Mogistrodo Presidente lourenlino López Villoseñor, pone o
cons¡deroción o los Actos Relotivos o lo Trigésimo Primero ¡¡ Trigésimo
Tercero Sesiones Ordinorios, con lo posibilidod de que codo uno de los
Mogistrodos integrontes de este Honoroble Pleno puedon entregor o lo
Secretorío Generol los correcciones que consideren pertinentes.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
oproboron en lo qenerol, los octos mencionodos.

-4-

El Mogistrodo Presidenle Loureniino López Villoseñor pone o
consideroción el cuorto punto de lo orden del dío, relotivo o lo
oproboción del turno de 12 doce recursos, l0 diez de Reclomoción y 2
dos de Apeloción, conforme ol listodo que fue previomente distribuido o
los Mogistrodos Ponenles, conforme lo estoblece el ortículo 93 de lo Ley
de Justicio Administrotivo.

. Sometido o votoción lo reloción de turnos, quedó oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-5-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie Lourenlino lópez Villoseñor
solicitó ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
cuento del siguiente punto, o lo cuol monifiesto el Secretorio Generol: Es

el quinto punto de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y votoción de 34
lreinio y cuotro Proyecios de sentencio conforme o los ortículos 93, l0l, y
102, y demós oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo, de los
cuoles se doró cuento conforme ol orden del listodo generol que
previomente fue distribuido o todos los Mogistrodos, nos do cuento con
los osuntos Secretorío por fovor.

ORIGEN: QUINTA SAIA

RECLAMACTON 1 335/201 5.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 895/2015 Promovido por José
de Jesús Alemón en contro del Ayuntomiento de Zopoptin, Jolisco
Ponenle: Lourentino López Villoseñor, resultondo:
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. El presente proyeclo no se somelió o voloción ol hober sido
reilrodo por el Mooistrodo Ponenle.

RECTAMACTON 302/20r ó.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1618/2015 Promovido por José
Antonio Poblono Sierro en contro del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco
Y Otro Ponenie: Horocio León Hernóndez, resultondo:

. El presenle proyecio no se sometió o voloción ol hober sido
relirodo por el Mooistrodo Ponente.

RECLAMACION 46612016.

[o Presidencio, solicitó ol C. §ecrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo. dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 78412015 Promovido por Rubo
Desorrollos, S.A de C.V en contro del Director de Apremios del

yuntomíento de Tonoló, Jolisco y otros. Ponenie: Juon Luis Gonzólez
Monliel, resultondo:

S¡N DISCUSIóN DEt ASUNTO.

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUÍN tr¡tnnNDA CAMARENA. Absiención, por
hqber sido quien emitió lo resotución recurrido en lérminos de lo
dispuesio por el orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo
(Ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO TÓPTZ VILLA-§EÑOR. A fovor del Proy:cio

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se opruebo por u;ronimidgcl
Proyecto del expediente Ple;ro 466/2016.
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RECTAMACTON 516/201 6.

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenc¡odo
Hugo Herrero Borbo. dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1622/2015 Promovido por
Verónico Mendozo Guordodo en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
Jolisco y otros. Ponenle: Armondo Gorcío Eslrodo resultondo:

S¡N DISCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se mon¡festó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlfZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyeclo
(Ponente).

G|STRADO ADR|ÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
sido quien emiiió lo resolución recurrido en lérminos de lo

dispuesto por el ortículo 93 de lo Ley de Justicio Administrolivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZ\TZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fqvor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 516/2016.

RECLM

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 162212015 Promovido por
Verónico Mendozo Guordodo en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
Jolisco, y otros. Ponenle: Armondo Gorcío Eslrodo, resultondo:

S¡N DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno rr-ospecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo rr votoción
por el C. Secretorio Generol de Ac.uerdos Licenciodo Hu¡to Herrero
Borbo, resultondo:

á
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. A fovor del proyecio.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto
(Ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN trltnnNDA CAMARENA. Abslención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo
dispueslo por el orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminisirolivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAftZ MONTIEL. A fovor del Proyeéto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓefZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 517/2016.

RECLAMACION 540/2OI ó.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 17912016 Promovido por
Wendy de Fótimo Volencio Guerro en contro de Agentes Violes de lo
Secretorio de Movilidod del Estodo de Jolisco, y otros. Ponente: Armondo
Gorcío Eslrodo, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del proyecro.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor de! proyecto
(Ponenle).

MAGTSTRADO ADR|ÁN JOAQUÍN tr¡lnnNDA CAMARENA. Abstención, por
hqber sido quien emilió lo resolución recurrido en términos de lo
dispueslo por el ortículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrolivo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzArcz MONTIEL. A fovor del Proye :lo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor det Prol.ecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por g.ton¡m¡doc!

,-d€Yotos el Proyecto del expediente Pleno 540/20'a6.
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ORIGEN: SEXTA SALA

RECLAMACTON 72812015.

[o Presidencio. solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 38l/2013 Promovido por
Presidente del Consejo de Administroción "Conciencio Jurídico A.C." en
contro del Director Generol del lnstituto de Pensiones del Estodo y otros.
Ponente: Horocio León Hernóndez, resultondo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Mogistrodos en este osunto
tengo uno excuso colificodo de legol, según el turno correspondiente,
preside el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel.

En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: quiero hocer
uno puntuolizoción porque considero que el temo de los excusos lo ven
como un deporte como si fuero uno roqueto que le puede pegor o
cuolquier peloto, y eso folto de control, bueno oquí no se puede hoblor
de control, de uno pequeño omisión que tiene este Tribunol en los
sesiones donde desde que se votó lo primero excuso ol Mogistrodo que
se designó, ese duronte todo lo vido jurídico del proceso, todo lo vido
jurídico del proceso, es el Mogistrodo que obro de octuor en nombre de
é1, porque si no quiere decir que si yo me excuso de un osunto el dío de
moñono se lo mondo o lo quinto Solo pues o lo mejor me puede decir
pues oye ohoro me quiero excusor, ohoro que se voyo o lo sexto, y
luego después me vuelvo o excusor y que se voyo o lo primero, hosto
terminor en lo séptimo Solo del Supremo Tribunol, en lo excuso no existe
pleonosmo, no es codo que se dé cuento, si yo existe lo excuso otro vez,
ohoro quien le toco, y ohoro o quien le toco. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidenle: poro llevor lo sesión. En uso de lo voz el
Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: el temo es el osunto que genero lo
excuso no es codo que se presente ni porque seo codo sesión, es el
expediente yo estó oprobodo lo excuso desde hoce oños. Eri uso de lo
voz el Mogislrodo Presidente: bueno el que quedo de Presidente el
Mogistrodo Alberto Borbo Gómez. ;._

En uso de lo voz en funciones de Presidente el Mogistrodo Alberto Borbo
Gómez: nos tomo lo votoción, Secretorio.

DISCUSIóN DEt ASUNTO.

En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodq: conforme o lo
informoción que proporcionon los outos entiendo que lo moterio de lo
impugnoción es el recurso de reclomoción que hoce voler lo outoridod
por lo que ve ol outo del 9 de ogosto del 2013 y el que regulorizo lo
medido coutelor del 3 de septiembre del oño 2014 el temo oquí estribo
en lo siguiente si es lo impugnoción de lo outoridod yo no ','eo que el
recurso de reclomoción el que hoy pretender resolver seo ei que hoyo
interpuesto lo porle octoro por lo que ve o los outoridode: poreue.el

que yo visuolice en los outos que fue turnodo el ;,icUt'So de
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interpuso lo porte octoro, no sé si obedece o que todos los recurso me
imogino que debe ser por obviedod que el turno fozoso deb.e de estor
en lo mismo ponencio, porque incluso lo Solo dicto dos outos de
regulorizoción porque osí le llomon uno el 3 de octubre del oño 2014
donde ordeno de monero inmedioto resolver uno folto de personolidod
que existe contro lo porte octoro y o su vez poro que se remito el recurso
de reclomoción y el l3 de enero del oño 2015 vuelve o dictor un outo
donde tombién regulorizo poro que de inmedioto se dicte lo sentencio
de folto de personolidod y se remito el recurso y lo único que ocontece
es que se remito el recurso de reclomoción pero de lo porte ocloro, no
sé si en el ocomodo de los oficios se hoyo enviodo otro recurso pero yo
no veo que este correspondo ol de lo outoridod demondodo. El oficio es
de lo outoridod demondodo poro que resuelvo el recurso de
reclomoción interpuesto por lo outoridod demondodo pero no estón
resolviendo eso, estón resolviendo lo petición del octor donde le pide
que se tengon o diversos outoridodes como demondodos. En uso de lo
voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: oh pero el recurso es contro
eso petición y ese proveído. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
Gorcío Eslrodo: es contro lo medido coutelor. En uso de lo voz el
Mogislrodo Horocio León Hernóndez: dice tombién o toles y toles
notifíquesele y contro eso. El 3 de septiembre viene el recurso de lo
outoridod demondodo. En uso de lo voz el Mogistrodo Armo¡'.Co Gqrcío
Estrodo: pero ohí solo se quejor respecto de lo medido coutelor. En uso
de lo voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: no dice de lo
modificoción uniloterol y sin previo recurso del ocuerdo del 3 de
septiembre. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: si

por eso pero de lo medido coutelor, lo outoridod no se mete poro nodo
respecto de los diversos outoridodes ellos no mós lo que se ve o lo
medido coutelor. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
Hernóndez: no si, dice que porque se extiende o diversos outoridodes el
efecto de lo medido coutelor, ese es el contenido del recurso. En uso de
lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: pero entonces lo medido
coutelor subsiste porque el punto torol que obordon ustedes es por lo
que ve o outoridodes y ellos lo que queríon es impugnor lo medido
coutelor. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio león HernónCez: no lo
modificoción de lo mismo. En uso de lo voz el Mogislrodq Armondo
Gorcío Eslrodo: por eso pero subsiste lo medido coutelor que le vomos o
responder de lo medido si estón ocreditodos, si procede o n6. procede,
lo único que dicen es que no procede respecto de esos outoiidodes. En

uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: es gu,:; eso es lo
moterio de lo impugnoción. En uso de lo voz el Mogisirodr., Armondo
Gorcío Eslrodo: no, es lo medido coutelor no el recurso. En uso de lo voz
el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: debe volororse por el Tribunol
que no es doble ni juslo que se pretendo modificor el contenido de lo
odmisión de lo demondo. En uso de lo voz el Mogislrodo Armqndo
Gorcío Eslrodo: pero lee todo el escrito con lo que estó inconforme es
con medido coutelor, se derromo ol finol con el temo de los outoridodes
que se ogregon pero el punto torol de lo discusión es lo subsistencio o no
de lo medido coutelor. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
Hernóndezi no, no en eso no se verso poro nodo, solo lo modificoción
del ocuerdo. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo:
por eso pero el ocuerdo es un todo es un universo, es !o medido
coutelor, no solo es los outoridodes, no viene y dice por lo qi,¡e ve o lo
ocloroción de lo medido coutelor téngose o los outoridodes fi,:lono, si no
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estos y tombién poro estos outoridodes. En uso de lo voz el Mogistrodo
Horocio león Hernóndez: dice lo modificoción o revococión el ocuerdo,
modifico en formo uniloterol y sin previo recurso lo resolución o ocuerdo.
En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: donde hobío
concedido lo medido coutelor. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio
león Hernóndez: revococión o modificoción que se efectúo en formo
infundodo, no se troto de uno simple ocloroción pues revoco o modifico
el ocuerdo odmisorio. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
Eslrodo: lo ocloroción es lo medido coutelor. En uso de lo voz el
Mogistrodo Horocio león Hernóndez: por eso lo que estomos
enmendondo es eso odmisión, modificoción que hoce de lo medido
como se decretó originolmente. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
Gorcío Eslrodo: pero de lo medido no se dice nodo si esto correcto o no
esto correcto. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez:
no, porque eso no es moterio del recurso. En uso de lo voz el Mogisirodo
Armondo Gorcío Estrodo: eso es lo moterio del recurso. En uso de lo voz
el Mogisirodo Horocio León Hernóndez: no impugno el punto torol solo
porque se modificó. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
Estrodo: obvio o lo medido coutelor. !

o Agotodo lo discusión, fue sometido o votoción por el C. Secretorio
Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. Abslención, por hober sido quien
emitió Io resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el orlículo
93 de lo Ley de Juslicio Administrotivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En contrq del proyecto,
porque no se obordo lo moterio lorol de lo impugnoción que liene que
ver con el outo de odición donde conceden uno medido coutelor y con
posterioridod vuelve o relomorlo bojo un sublerfugio jurldico muy
recurrenle de llomorle ocloroción o lo medido coulelor poro «:lnomilor lo
medido siempre que se solicito osí y hocerlo con diversos e'lectos y lo
único que obordo Io ponencio es no obligor q los ouloriclodes que
pretende el octor, luego oquí viene otro siluoción que tien..¡ que ver,
bueno me Io reseryo, el lemo de que nodo mós obordo ria monero
direcio sin onolizor el reslo de los ogr(rv¡os el que no procetle lener o
esos outoridodes como demondodos o respeclo de los cuolr-; debo de
tener consecuencios jurídicos lo medido coulelor es en lo úc,'30 que se
cenlro cuondo yo creo que el temo fundomeniol es lo medido coutelor
incluso yo irío o un extremo si se onolizoro lo medido coulelor se
confirmoro como esto concedidq en el outo odmisorio revocondo los
efecios de ese oulo del 3 de sepiiembre del oño 2013 yo eslorío incluso
de oficio de consideror o esos ouloridodes porque son los que emitieron
los oclos odminislrotivos impugnodos, por eso mivolo en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
proyeclo. .:

MAGISTRADO JUAN LUIS GON zAtezMONTlEL. A fovor del proys:;to.
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MAGISTRADO LAURENTINO TÓPTZ

legol.
VILLASEÑOR. Excuso colificodo det'

t\r'

En uso de lo voz en funciones de Presidente el Mogistrodo Alberto Borbo
Gómez: Se opruebo por movor'¡o de votos el Proyecto del 'qiOediente

Pleno 72812015

ORIGEN: PRIMERA SAIA

RECLAMACION ó92l2OI 5 C.E.A

[o Presidencio, soliciió ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 302/2014 Promovido por Morio
Rebeco Estrodo Quezodo en contro del Jvez Colificodor del
Deportomento de Colificoción. Ponente Mogistrodo Lourentino López
Villoseñor, resultondo:

SIN D¡SCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlfZ. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En coniro del Proyeclo,
porque en el coso porliculor eslomos en presencio de uno vigloción de
procedimiento que no odmile pleonosmo exisle uno violoción grove
pero es lo mismo es uno violoción, lo voy o decir de lo siguienle monero,
lo solo de origen no obslonle que comporece y suscribe Io contestoción
de demondo cuondo ocuso recibo de la conlestoción hocen ,¡misión de
lener por conlestodo ol Juez colificodcr de nombre Federicr Voleriono
Mortínez según lo copio que es cerlificodo esló suscrito p('que es el
Juez colificodor que es el demondodo, el oulo no dice ns:.:o guordo
silencio de monero indebido odmiten un recurso de reclomoción porque
no luvo contestondo Io demondo porque lo que debió de hober
proveído es, efectivomenle odvirliendo tu recurso que si esló firmodo yo
repongo procedimiento y tengo conteslcdo lo demondo y elirninomos el
recurso, poro mí el recurso es improcedenle porque poro qu+ procedo
Io reclomoción se necesilo dos requisilos tos mós sencillos ciuol mundo,
pero oquí son los mós dif¡ciles que no hoyon tenido por contestodo lo
demondo uno, el segundo que tengon por conlesiodo lo 'Cemondo,
simplemenle si no existe lo resolución expreso por Io solo de erigen solo
tenío que proveer lo contestoción, no obsionte odmile el rr curso que
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poro mí es inodmisible no iiene por qué obordorse no exisle negoción o
ofirmoción por eso mi volo en conlro.

-o

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A, fOVOT dEI
Proyeclo 

1

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAtez MONTIEL. A fovor del Proyeito

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del', rroyecto.
(Ponente). ..:^

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Movorío el
Proyecto del expediente Pleno 692/2015 C.E.A, poro efeclo de que se
informe de monero inmediolo o lo ouloridod Federol el cumplimiento de
su ejeculorio.

RECLAMACTON 905/201 5 C.E.A.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 66212015 Promovido por
Fernondo Mercodo Gonzólez en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
Jolisco, y otro. Ponente: Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesio por el
ortículo 93 de Io Ley de Justicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor det Proyeclo
(Ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓeez VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidqd
de votos el Proyecto del expediente Pleno 905/2015 C.E.A. Poro efeclos
de que se informe de inmediolo o Io ouioridod Federol el curnplimiento
de jir¡-e¡ecutorio.
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RECLAMAC¡ON 1382/2015

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 62712015 Promovido por Floco
Arquitectos S.A. de C.V en contro de lo Secretorio de lnfroestructuro y
Obro Público del Estodo. Ponenle: Lourentino lópez Villoseñor,
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Absiención, por hober sido
quien emiiió lo resolución recurridq en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Adminislroiivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro de! proyeclo,
porque desde el dío I I once de morzo del 2015 dos mil quince, pero el
recurso es del 2013 dos mil lrece, según dice, se remilen los consioncios
el dío 14 cotorce de morzo y designo ponenle el 15 quince de morzo del
2016 dos mil dieciséis y se resuelve hoslo el dío de hoy 24 veinlicuolro de
moyo del 201ó dos mil dieciséis, por lo que coducidod de lo insloncio.
[o onlerior con fundomenlo en el orlículo 29 Bis del Código de
Procedimienlos Civiles del esiodo de Jolisco y el precepto 2 de lo ley de
Justicio Adminislrolivo del Estodo de Jolisco, mismos que estoblecen el
siguienle ienor:
"...29 bis.- Lo coducidod de lo insfoncio operorá de pleno derecho,
cuolquiero gue seo el esfodo del juicio, desde lo nolifícoción del primer
oufo gue se dícfe en el mismo hosfo onfes de Io citoción poro senfencio, si
tronscunidos cíenfo ochenlo díos nofuroles confodos o portir de lo
notificoción de lo último determinoción judiciol no hubiere promoción de
olguno de los porfes fendienfe o lo prosecución del procedimienfo. Los

efecfos yformos de su decloroción se sujetorán o los normos siguienfes:
l. Lo coducidod de lo insfoncio es de orden pÚblico y opero por el sólo
fronscurso del liempo onfes señolodo;
ll. Lo coducidod exfíngue el proceso y dejo sín efecfo los ocfos
procesoles, pero no la occión, ni el derecho susfontivo olegodo, solvo gue
por el fronscurso del fiempo ésfos yo se encuenfren exlinguidos,' en
consecuencÍo se podrá inicior un nuevo juicio, sin perjuicio de lo dbpuesfo
en lo porte finol de lo frocción V de este ortículo;
lll. Lo coducidod de lo primero insfoncío convierfe en inefrcoces los
octuociones del juicio, resfoblece los cosos ol esfodo que guordobon
onfes de lo presenfoción de lo demonda y dejo sin efecfo los emborgos
prevenfivos y medídos coutelores decrefodos. §e excepfr,Íon de lo
ínefrcocio susodicho los resoluciones frrmes gue exisfon dictados sobre
compefe ncio, lifíspende ncio, conexídod, person olidod y copacidod de
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lV. Lo coducidod de lo segundo ínsfoncio dejo firmes los resolucíones
opelodos. Así lo declororá el tribunol de opeloción;
V. La coducidod de los incídenfes se couso por el fronscurso de noyenfo
díos nofuroles confodos o portir de lo nolificoción de ' lo úlltimo
determinoción judicíol, sin promoción fendienfe o lo pros ecución del
procedimiento incidentol, lo decloroción respecfivo sólo ofeclorá o los
octuaciones del íncidenfe sin oborcor los de lo insfoncio principal cuondo
hoyo quedodo en suspenso ésfo por lo odmisión de oqué[, en coso
conlrorio ofeclorá lombién ésfo, siempre y cuondo hoyo tronscurrido el
lopso de fíempo señolodo en el pónafo primero de esfe ortículo;
Vl. Poro los efecfos previsfos por el oiículo que regulo lo interrupción de lo
prescripción, se equiporo o lo desesfim oción de lo demondo lo
decloroción de coducidod del proceso,'
Vll. No fiene lugar lo decloroción de coducidod:
o) En los juicios universoles de concursos y sucesíones, pero si en los juicios
con ellos relocionodos gue se fromifen ocumulodo o independíenfemenfe,
que de oquéllos surjon o por ellos se motiven;
b) En fos ocfuociones de jurísdícción voluntorio;
c) En los juícíos de olímenlos y en los de divorcio; y
d) En los juícíos seguidos onte lojusfícío de poz;
Vlll. El término de coduc idod se infenu mpirá por lo solo pres entoción por
cuolquiero de los porfes, de promoción gue liendo o dor continuidod ol
juicio;
lX. Conlro lo resolución que declore lo coducidod procede el recurso de
opeloción con efecfos suspensivos, y lo que lo niegue no odmite recurso,'

v
X. los cosfos serón o corgo del octor; pero serón compensobles con los
que corrdn o corgo del demondodo en los cosos previsfos por lo ley y
odemós en oquellos en que opusiere reconyención, compensqción,
nulidod y, en generol, los excepciones gue fiendon o vorior lo siluoción
jurídico que privabo enfre los porfes onfes de lo presenfoción de lo
demondd..."
"...2.- El objeto de esfo ley es prcmover y regulor los métodos olfernos
poto lo prevención y en su coso lo solución de confliclos, lo
reglomentoción de organísmos públicos y privodos gue presfen esfos
servícios, osí como lo octividod que desorroflen los presfodores de
dichos servicios...".
Huelgo indicor que sirve de opoyo lo Controdicción de Tesis número
2o.lJ. 4/2015 (10o.) que enlró en vigor el I ó de febrero el oño ,que curso,
que oporece bojo lo voz "...Coducidod de lo insfoncio preuisfo en los
Códigos Procesoles Civl:les de los Esfodos de Jolisco, Chiop«s y Nuevo
León, es oplicodo de monero supleforio o los leyes de Jusficio
Administrotiv o qu e reglomenton el J uicio Confencioso Ad ministrolivo.
Esto Segundo Solo de lo Supremo Corle de Juslicio de lo Noción en lo
jurisprudencio 2o.lJ. 34/2013 (10o.) (*), ho esioblecido que lo
supletoriedod de un ordenomiento legol sólo opero cuondo se reúnen
los siguientes requisitos: o) El ordenomienio legol o suplir esloblezco
expresomente eso posibilidod, indicondo lo Iey o normos qure pueden
oplicorse supleloriomente, o que un ordenomiento preveo que oplico,
lotol o porciolmente, de monero supletorio o otros ordenomienlos;
osimismo, cuondo el Iegislodor dispongo en uno ley que determinodo
ordenomienlo debe enlenderse supletorio de olros ordenomienlos, yo
seo loiol o porciolmente; b) Lo Iey o stiplir no conlemple lo instilución o

_lrs-:c*luesliones jurídicos que pretenden oplicorse supletoriomente o, oun
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Lo omisión o vocío legislolivo hogo necesorio lo oplicoción supletorio de
normos poro solucionor lo conlroversio o el problemo jurídico plonteodo,
sin que seo vólido otender o cuestiones jurídicos que el Iegislodor no

' tuvo intención de fijor en lo ley o suplir; y, d) Los normos -oplicobles

supteloriomente no conlrorGn el ordenomienlo legol o suplÍi, sino que
seon congruentes con sus principios y con los boses que rigen
específicomente lo institución de que se lrole. En el coso se reúnen todos
y codo uno de Ios requisitos necesorios poro lo supletoriedod de Io ley,
iodo vez que si bien se trolo de diferenles legislociones de distintos
Estodos, como lo son lo Ley de Justicio Adminislrolivo del Estodo de
Jotisco, el Código de Procedimienlos Civiles de eso entidodí'lo Ley de
Juslicio Administrotivo del Estodo de Chiopos, el Código de
Procedimienios Civiles de eso entidod; y, el Código Procesol del Tribunol
de lo Conlencioso Administrotivo del Estodo de Nuevo León y el Código
de Procedimientos Civiles de dicho entidod; lo cierto es que dichos leyes
de juslicio odministrotivo locol tienen en común que permilen
expresomente Io posibilidod, o follo de disposición expreso, y en cuonlo
no se opongo o lo prescrito en toles leyes, lo oplicoción suplelorio de los
respeclivos Códigos de Procedimienlos Civiles de Ios Eslodos. Por olro
porle, en los lérminos de lo jurisprudencio referido, lo oplicoción
supletorio de uno normo no puede condicionorse o que procedo sólo en
oquellos cosos en los que lo ley o suplir preveo de formo expreso Io
figuro jurídico o suplirse. yo que dicho inlerpretoción puede lener como
consecuencio delimitor lo finolidod que persigue dicho instilución. que
es ouxilior ol juzgodor en su función oplicodoro de Io ley poro resolver
los conlroversios que se le somelen o su consideroción..." Por eso mi
volo en coniro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁlI-z MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓerZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 1382/2015.

RECTAMACTON 435/2016

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 152912015 Promovido por
Juon Monuel Alcoló Álvorez en contro del Sistemo lntermunicipol de los

Servicios de Aguo Potoble y Alcontorillodo (S I A P A) Ponente: Armondo
Gorcío Eslrodo, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción

or el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtUfZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurridq en lérminos de lo dispuásio por el
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecto
(Ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecio

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 435/2016.

RECTAMACTON 4ór /201ó

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 158712015 Promovido por
Terrenos Son Corlos, S.A de C.V en contro de lo Tesorerío Municipol del
Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco. Ponente: Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abslención. por hober sido
quien emiiió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de Io Ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyecto. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONTALEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprz vILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por gjlon¡m¡dod
átoselProyectodelexpedientePleno461/2o16.
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RECLAMACTON 46712016

[o Presidenc¡o, soticitó ol C. Secrelorio Genero! de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenio del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1140/2015 Promovido por
Grupo Evons, S.A de C.V en contro del Director Generol Jurídico de lo
Secretorio de Movilidod y Tronsporte. Ponenle: Lourenlino López
Villoseñor, resulto ndo:

SIN D¡SCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de Io ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUíN IT¿IRNNDA CAMARENA.
Proyecio.

En conlro del

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAtfz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se opruebo por movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 467/20'16.

RECLAMACION 504/2016

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos i¡cenciodo
Hugo Herrero Borbo, dqr cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 141812015 Pron,ovido por
Jovier Solos Mejío en contro del Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo
Jolisco, y otro. Ponente: Armondo Gorcío Eslrodo. resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:
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MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abslención, por hober s¡do
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA.
(Ponente).

A fovor dél'Proyeclo

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUÍN IUINNNDA CAMARENA. A fOVOr dCI
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAI1Z MONTIEL. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 504/2016.

ORIGEN: SEGUNDA SALA

RECTAMACIóN 326 TI6

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de Ios portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 151912015 Promovido por
Fidencio Medrono Rodríguez en contro del Ayuntomiento de Tonoló,
Jolisco, y otro. Ponenle: Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. En conlro del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En contro del Proyeclo, por
los siguientes rozones, en el onólisis de Ios oulos se desprenele que no
hoy yo en el coso concreto ninguno reloción con el procedimienio
odministrotivo de cese porque ohí uno pruebo conlundente en el senlido
que hoy uno coducidqd del procedimiento odministrolivo que se
inslruyó en conlro del propio oclor y ol quedor sin efectos ol declororse
sin efectos yo los focultodes poro concluir con ese procedimienlo de
sonción de lo que se troio en concreto es de lo pretensión del ocior de
que se reonude sus ocluociones y se le cubron los prestociones q Ios
que considero tiene derechos que vo desde percepción solcrio y otros
por el periodo que esluvo sujelo q eslo suspensión en tonto se resolvió
sobre su improcedencio por eso mivoto en contro.

MAQISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del proyecto
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MAGISTRADO ADRIÁN IONOUÍN IUINNNDA CAMARENA. En conlro deI
Proyeclo 

,.,

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor def' Proyeclo,
concurrenie yo eslorío de ocuerdo en lo oplicoción del orlículo 141 pero
no en el del ll6.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprz VILLASEÑOR. Abstención, por hober
sido quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por
el orlículo 93 de lo Ley de Justicio Adminisirotivo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se turno poro Enqrose del
Proyecto del expediente Pleno 326/20',6, poro efeclos de revocor y
odmiiir.

RECLAMACTóN 458',^nl6

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 126512016 Promovido por
Morio Abigoil Polocios Vorgos en contro de lo Secretorio de Movilidod
del Estodo de Jolisco, y otro. Ponenle: Mogistrodo Horocio León
Hernóndez, resultondo:

SIN D¡SCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtueZ. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzArcz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO lÓpfz VILLASEÑOR. Abstención, por hober
sido quien emilió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por
el orlículo 93 de Io Ley de Juslicio Adminislrolivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 458/2016.
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RECTAMAC¡óN 459 1l ó

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 60512015 Promovido por Morio
Tereso HolguÍn Meléndez en contro del Jefe de lo Oficino de
Recoudoción Fiscol Metropolitono Numero 0l de lo Secretorio de
PloneoCión, Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo de
Jolisco, y otros. Ponente: Mogislrodo Alberlo Borbo Gómez, resÚltondo:

DISCUSIóN DEt ASUNTO.

En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio león Hernóndez: si es de ocuerdo
o lo ponencio son dos octos distintos, impugno lo multo que se impone
lo resolución con folio terminoción 4038 y tombién impugno el
requerimiento que le hocen poro presentor su decloroción y en el
reenvió se dice que el octo es el requerimiento de multo, no es lo multo
porque openos se le estó imponiendo y le don l5 díos poro pogorlo que
fue el error de lo Solo de origen consideror que yo se estobo ejecutondo
y el requerimiento poro presentor su decloroción.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. A fovor det Proyeclo. (Ponenle).

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. M¡ voio dividido, o fovor de
revocor lo resolución pero en contro del orgumento que se utilizo,
porque se otorgo trolomienio como si fuero un lemo de imposición de
multo del Tribunol de Arbitroje y Escolofón, lo pruebo es que disculen si
esle Tribunol es compelenle poro controversios cuondo nodie esló
disculiendo el lemo de compelencio, el lemo torol es decidir si lo rcz6n
jurídico de lo Solo de Origen tiene que ver con lo hipótesis
correspondiente de que sólo hosto con lo oproboción del remote tengo
lo posibilidod de venir o impugnor cuondo oquí lo reolidod eslomos en
un lemo de un ocio odminislrolivo que tiene que ver sobre nóminos de
impueslos y sobre !o cuol viene cl generor eljuicio de nulidod por eso en
lo orgumenloción del proyecto esloy en loiql desocuerdo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A FOVOT dEI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
sido quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por
el orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminisfrolivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presideg¡le: Se opruebo por Unonimidod
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del proyecto, esto en reloc¡ón con el Proyecto del expediente Pleno
4s9/2016.

RECLAMACIóN 553 4I ó

Lo Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 34/201ó Promovido por Morio
Alberto Hernóndez Muñoz en contro de Secretorio de Ploneoción,
Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo de Jolisco, y otro.
Ponente: Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: resultondo:

SIN DISCUS¡óN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GÓMEL. En conlro det proyeclo, en los
mismos términos que el Mogistrodo Horocio león Hernóndez.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En coniro del proyeclo.
porque odvierlo uno violoción monifieslo o Ios defensos del octor porque
en lo solo do origen ol formulor e! requerimienlo conlro el conlenido de
lo frocción d) del orlículo 15 de lo Ley de Juslicio Administrotivo del
Eslodo de Jolisco, ordeno uno publicoción por boletín cuondo debió o
ver sido personol dice el orlículo 15, personolmente del requerimienlo de
un octo o Io porle del que debe de cumplirlo, Io porle ocloro señolo
domicilio procesol, obogodo designodo polrono outorizodo poro recibir
nolificociones y esto incide directomenle en lo molerio y yo creo que
esto genero que esle Pleno osumo funciones poro reporor eso violoción.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto
(ponenle).

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUíN Ir¡INNNDA CAMARENA. EN CONITO dEI
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAffZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. Abslención, por hober
sido quien emitió lo resolución recurridq en términos de lo dispuesto por
el orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Administrqlivo.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle: Se turno poro Enqrose el
Proyecto del expediente Pleno 553/201ó. Poro efeclos de reponer el
procedimienlo en los términos expresodos por el Mogistrodc Horocio
León Hernóndez.
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Lo Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo. dor cuento del origen y de tos porles en el Juicio:
Recurso derívodo del Juicio Administrotivo 137612015 Promovido por Félix
Gonzólez Yózqvez en contro de Dirección de Seguridod Publico de
Chopolo, Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo:
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtUfZ. En conlro del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEL. Afovor del proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecio
(ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. EN CONITO dEt

AGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fOVOr dEI Proyeclo,
ll6 y 118.oncurrenle no estoy de ocuerdo en Io oplicoción del ortículo

G|STRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por

el orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administrolivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se opruebo por moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 55412016.

ORIGEN: TERCERA SALA

RECLAMACIóN 355 NI6

[o Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 803120.15 Promovido por Poblo
Méndez Torres en contro de lo Secretorio de Movilidod y otro. Ponente:
Mogislrodo Alberto Borbo Gómez: resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓrUfZ. A fovor del proyecio (Ponenle)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro del proyecto,
porque considero que lo que se debe hocer en el porliculor es reponer
el procedimienlo pues por un lodo estimo incorreclo que no se hoyo
dejodo sin efectos lo operluro de olegolos y citoción o senlencio
ordenodq en ocuerdo del 3 de sepliembre del 2015 porque no es doble
que exislon dos oulos obriendo olegotos y citondo o sentencio, por eso
considero que en el ocuerdo del 22 veinlidós de septiembre cuondo lo
Solo de origen se do cuenlo de su error de hober decrelodo lo rebeldío
o los demondodos cuondo no hobíon sido emplozodos en su lololidod,
ohí debió regulorizor su procedimienlo por cuonto o precisor cuql
demondodo serío juzgodo en rebeldío, osí como ordenor el
emplozomiento de lo diverso demondodo y desde Iuego dejor sin
efectos lo operturo de olegotos y citoción q senlencio, pero sin dictor
nuevomenle Ios considerociones olinentes o dicho emplozomiento,
porque yo existe un oulo de odmisión de demondo, de ohí que
únicomente procedío ordenor ol Acluorio correspondiente cumplir con
su encomiendo en los términos ordenodos en el ouio de odmisión de
demondo, porque es ohí donde vienen estipulodos todos los términos,
prevenciones y opercibimientos relqtivos con el llomomiento o juicio de
los demondodos. violociones procesoles que Io ponencio debió qdverlir
y ponderor poro emilir su proyecto, porque lo ponencio liene potestod
de qseor el procedimienlo, lo que por supuesto no reolizó, pues incluso
lo ponencio ol onolizor Ios consloncios relotivos o este recurso, debió
percotorse de que lo diverso ouioridod demondodo Policío Viol odscriio
o lo Secretorío de Movilidod del Eslodo odemós de que fue emplozodo
en dos ocosiones, no se encuenlro correclomenle emplozodo, porque
de los oclos levonlodos con molivo de su llomomiento o juicio el
Actuorio octuonle osenló que quien impelró Io demondo es Pedro
Rodríguez Gorcío, cuondo del escrito iniciol de demondo y del ocuerdo
de odmisión que recoyó o lo mismo, se odvierte que quien figuro como
demondonle es Poblo Méndez Torres, persono dislinto o oquello que citó
el Acluorio en sus oclos de emplozomienlo. hecho constituye uno
violoción ol procedimiento insuperoble que desde luego provoco lo
reposición del juicio de origen desde e! ocuerdo de odmisión de
demondo, violociones procesoles que insisto posoron de lorgo poro el
ponte, por eso mi voto en conlro.

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUÍN MIRANDA CAMARENA. EN CONTTO dCI
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el
ortículo 93 de Io ley de Juslicio Administrotivo.

MAGISTRADO LAURENTINO t-Ópfz VILLASEÑOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 355/2016.
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Lo Presidencio, solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 608/2015 Promovido por
Hidrocorburos Prolongoción Guodolupe, S.A de C.V en contro del Titulor
de lo Unidod de Bomberos y Protección Civil del Estodo y otros. Ponenle:
Mogistrodo Alberto Borbo Gómez: resultondo:

o En el presenle Proyecto, no se monifestó díscusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtUfZ. A fovor det proyecio (Ponenle)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro del proyeclo,
en el coso porliculor es cloro que lo que viene o impugnor es un

men de corócter negolivo que luvo que ver con uno oulorizoción
'especto de uno esioción de servicio de gosolinero en el cuol quien lo
emiie es el tiiulor de lo Unidod de Bomberos y Prolección Civil del
Eslodo, en tol virlud no entiendo ninguno justificoción poro que el
Gobernodor del Esiodo, el Secretorio Generol y el Direclor del Jurídico
seon outoridodes demondodos en e! procedimienlo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAtfZ MONTIEL. Abslención, por hober sido
quien emitió lq resolución recurrido en iérminos de lo dispueslo por el
ortículo 93 de Io ley de Juslicio Adminisirotivo.

MAGISTRADO LAURENTINO lÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor de! proyeclo

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 408/2016.

RECTAMACTóN 449 1r ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbq, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1123/2015 Promovido por
Jorge Pedro Topete Ángel en contro del Procurodor Estotol de
Protección ol Ambiente de Jolisco, y otros. Ponenle: Mogislrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno: resultondo:
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SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlfZ. En contro del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
proyecio (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAtfZ MONTIEL. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por et
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administrolivo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 449/2016.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 553/2013 Promovido por
Corlos Guillermo Jiménez Vizcorro en contro del Director Jurídico y de
Comercio del Registro Público de lo Propiedod del Estodo. Ponenle:
Mogislrodo Horocio León Hernóndez: resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO
(Ponenie).

MAGISTRADO
el proyeclo.

MAGISTRADO
proyecto.

HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto

ARMANDO GARCíA ESTRADA. lmpedimento por no recibir

ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT del
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MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. Abslención, por hober sido
quien emiiió !o resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de Io Ley de Justicio Administroiivo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 366/2015 C.E.A. poro que de
inmediolo se informe o lo outoridod Federol el cumplimiento de su
ejeculorio.

ORIGEN: CUARTA SAIA

RECTAMACTóN 72 nr ó

[o Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo. dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1607/2015 Promovido por
Pornel, S.A de C.V en contro de lo Secretorio de Ploneoción,
Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo de Jolisco. Ponenle:
Mogislrodo Juon luis Gonzólez Monliel: resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Administrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. FOVOT dEI
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecio.
(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyecto.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 72/2016.
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Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1644/2015 Promovido por
Alfonso Arios López en contro del Sistemo de los Servicios de Aguo
Potoble y Alcontorillodo de Puerto Vollorto, Jolisco. Ponenle: Horocio
León Hernóndez: resultondo:

. El presente proyeclo no se somelió o votoción ol hober sido
relirodo por el Moqislrodo Ponente.

RECTAMACTON 348/20r ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 6612016 Promovido por
Operodoro Alfobo¡, S.A de C.V., en contro de lo Secretorio de Movilidod
del Estodo y otros. Ponenle: Mogislrodo Horqcio León Hernóndez,
resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fqvor det Proyeclo
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió Io resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrotivo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 348/2016.
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RECTAMACTON 384/201 6

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 411201ó Promovido por Héctor
Bosilio Mercodo Lomos en contro de lo Fiscolío Generol del Estodo y
otros. Ponenle: Mogistrodo Horocio León Hernóndez, resultondo:

h . En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol. fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓmfZ. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de Io dispuesto por el
orlículo 93 de Io ley de Justicio Administrolivo

GISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
'oyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZALEZ MONTIEL. A fovor de! Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fqvor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 38412016.

RECTAMACTON 400/20r ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos l-icenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenio del origen y de los porles e¡r el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 102312015 Promovido por
Morio Alberto Delgodillo Solozor en contro de lo Fiscolío Generol del
Estodo. Ponente: Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Montiel, resultondo:

SIN D¡SCUSIóN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo u votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hullo Herrero
Borbo, resultondo:

á.STRADoALBERToBARBAoÓurz.Enconlrode!proyecto
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MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN ¡ONOUÍN ¡¡INNNDA CAMARENA. EN CONITO dEI
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 4OO/2016.

RECLAMAC¡ON 403/201ó

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo. dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 2911201ó Promovido por Roso
Aguilor Fronco en contro de lo Secretorio de Movilidod del Estodo de
Jolisco. Ponente: Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Montiel, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓmeZ. En contro del proyecto,

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDÉ7. Afovor del Proyecio.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por lrober sido
quien emitió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispueslo por e!
orlículo 93 de lo Ley de Jusiicio Administrotivo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por movor'lo de
6i el Proyecto del expediente Pleno 40312016.
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RECTAMACTON 447l20r ó

r

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 394/2016 Promovido por
Sindico del Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco en contro de
lo Secretorio de Ploneoción, Administroción y Finonzos del Gobierno del
Estodo de Jolisco, y otros. Ponente: Mogisirodo Horocio León Hernóndez,
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. A fovor det proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emilió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Adminislrotivo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAI1Z MONTIEL. A fovor det Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por M-de
votos el Proyecto del expediente Pleno 44712016.

RECLAMACTON 49r /2016

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 3171201ó Promovido por José
Luis Borbo Gutiérrez, en contro de lo Secretorio de Movilidod del Estodo
de Jolisco. Ponenle: Mogislrodo Adrión Jooquín Mirqndo Comoreno,
resultondo:
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. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
ortículo 93 de Io Ley de Justicio Administrolivo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
proyecto. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 491/2016.

APETACION 493/20ró

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 4281201ó Promovido por el
Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco en contro del Secretorio
de Ploneoción, Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo y
otros. Ponenie: Mogislrodo Lourenlino lópez Villoseñor, resultondo:

S¡N DISCU§IóN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno iespecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. En contro del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En contro del proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de Io dispuesto por e!
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Adminisirolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUÍN I.¡INNNDA CAMARENA. EN CONITO dCI

#to,Poroodmitir.
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MAGISTRADO
poro odmilir.

MAGISTRADO
(Ponente).

JUAN LUIS GONZAI1Z MONTIEL. En conlro del.proyeclo,

LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle: Se turno poro Enqrose
Proyecto del expediente Pleno 4931201ó, poro efeclos de Revocor
resolución y odmitir lo demondo.

RECTAMACTON 495/20r ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenio del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 52612016 Promovido por
Yessiko Korino Costro Arévolo en contro de lo Secretorio de Movilidod
del Estodo y otros. Ponenle: Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓt¡fZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de Io dispuesto por el
orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislroiivo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁrc2 MONTIEL. A fovor de! Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 495/2016.
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ACTARACION DE SENTENCIA

RECTAMACTON 1235/2015

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dqr cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo Y-10412015 Promovido por
Víctor Alfonso Contreros Gonzólez en contro del Deportomento De
Estocionómetros del Ayuntomiento de Son Pedro Tloquepoque, Jolisco.
Ponente: Mogistrodo Horocio león Hernóndez, resultondo:

DISCUS¡óN DET ASUNTO.

En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: yo creo que lo
ocloroción es mós que cloro si en el considerondo estoblecieron
oróbigos del uno ol cinco, en cuol de esos es donde se considero que
no procede el recurso o donde le resuelven el recurso, porque bojo ese
principio le pudieron hober dicho en el resolutivo, debiendo estorse en el
contenido de lo sentencio y yo, ohí que lo busque, eso es mós fócil, lo
que pretende en su ocloroción es que se le digo en cuol de esos
núm/ros oróbigos es donde se le estó resolviendo su recurso poro
estlblecerlo como que le osiste lo rozón, que el porte del principío de

lo que orgumenton en lo pógino cuotro en el número cinco donde
ice osiste lo rozón, entonces considero que en lugor de que digo'considerondo cuorto debe ser en el punto cinco del considerondo de

esto sentencio, yo no creo que seo incorrecto pero como quieron, y
odemós no se le dice que esto sentencio formo porte integrol de lo
sentencio poro los efectos del término del omporo. En uso de lo voz el
Mogistrodo Horocio León Hernóndez: entonces, con lo observoción que
hoce el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, se hoce lo corrección.

o Agotodo lo discusión, fue sometido o votoción por el C. Secretorio
Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. A fovor del Proye:to.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyecto.
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En uso de lo voz el Mogislrodo
de votos el Proyecto de lo
expediente Pleno 1235 /201 5.

Presidenie: Se opruebo por unonimidod
Acloroción de sentencio relotivo ol

-6-

Asuntos Vorios

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: uno vez terminodo el estudio y
votoción del totol de los Proyectos de sentencio presentodos poro lo
sesión, y continuondo con el orden del dío, Mogistrodos tiene olgún
osunto que trotor?

ó.1 En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
fíjote presidente que de repente el Pleno opruebo olgo y lo estrotegio
de lo Presidencio es que pose el tiempo y se nos olvide pero uno de los
temos que se oprobó fue el combio de lo persono que se encuentro en
lo torde en lo oficiolío de portes, por lo persono que esto, un señor que
no recuerdo su nombre que estó oquí en lo moñono que ho tenido
pro. incluso monifestodos por el mismo por el personol que integro
lo/oficiolío y o buscodo y se hobío oprobodo yo. En uso de lo voz el

o Presidenle: si pero no por eso persono, yo ibo o proponer
porque hoy un problemo que es muy lento poro escribir. En uso de lo voz
el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: y se oprobó. En uso de lo voz el
Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: poro que quieres uno muy vivo en
lo torde que se lo poso hociendo mil cosos o uno que seo lento poro
recibir si es lo torde poro que quieres ropidez, si un dío vine en lo noche y
uno persono tenío uno horo rogóndole poro que le devolviero su
demondo. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: no es cierto, no hoy
ese problemo. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo:
es que el problemo que lo presidencio todo ve ol revés, lo que se troto
poro mejoror esto institución es inoceptoble y es totolmente degrodoble
y lo que seo poro ir en contro de todo lo que tiene que ver con esto
trobojo que debe de ser oseodo, pues cloro, no dímelo o mí no se lo
digos o Horocio. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: como ves. En
uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Esirodo: no por eso nodo
mós es cuestión y ohorito les voy o comentor un detolle yo que o mí me
toque hocer uso de lo voz, mondo o quien quieros si quieres controto
uno nuevo. En uso de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno: desde que llegue o este órgono jurisdiccionol estoy
señolondo muy puntuolmente el temo de oficiolío de portes y no hos
hecho obsolutomente nodo poro remediorlo. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidenle: no. Eso es folso totolmente, o que te refieres con
oficiolío de portes, dímelo cloro. En uso de lo voz el Mogistrado Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno: te lo he dicho cloro muchos veces pero te
lo voy o poner que quede en octos, gróbole por fovor poro que quede
en octos, lo voy o decir muy puntuolmente, tienes lo grobodoro. En uso

JvozelMogislrodoPresidente:oquíesto.Enusodelovozel
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octos por fovor, lo oficiolío de porteí es uno simuloción, oficiolío de
portes Únicomente y sobre todo en lo torde se hocen lo triquiñuelos
todos los que no debe de posor en uno institución y mucho menos en un
órgono jurisdiccionol poro que se dirijon los demondos o quien se deben
de dirigir, lo oficiolío de portes es uno simuloción porque el presidente
reviso todos los demondos previo o mondorlos o los solos
correspondientes, lo oficiolío de portes es uno simuloción porque los
turnos que se don o los ingresos o los demondos de juicio de nulidod von
tombién de ocuerdo o los intereses del que ostento lo oficiolío en el
momento en que se presento lo demondo, lo persono de que lo puso, lo
persono con el que se entiende o cuolquier persono que tiene el interés
de que se dirijo o uno u otro solo, osí de fócil lo he dicho, lo tengo desde
un principio que llegue o este órgono jurisdiccionol el temo de lo oficiolío
de portes y yo no he visto si el presidente dice que si se hon tomodo
cortos en el osunto yo lo que espero es que nos digon que cortos se hon
tomodo y en porticulor el temo del turno vespertino que siempre ho sido
uno cuestión que no obstonte que ni siquiero conozco ol que estó en tol
turno, todos los señolomientos de los litigontes es que en lo torde se
puede hocer todo lo que se quiero hocer en lo oficiolío. En uso de lo voz
el Mogislrodo Presidenle: primero es folso, dos te requiero que me digos
que osunto en específico, es muy fócil hoblor, dime que poro tomor
cortos en el osunto, si yo checo todos los demondos poro ver que no
folte olguno y yo no he encontrodo de no sé un oño poro ocó un osunto
de eso, tu cuentos uno yo te pido que me lo digos, tombién que me lo
digos en octos porque es muy fócil decirlo, tu dime cuol y yo te voy o
decir que estó posondo, yo ol finol del dío lo que hemos estodo
hociendo es trotor de controlor esto circunstoncio hoy gente que
presento demondos con nombre y dices tú, eso no lo puedo evitor, digo
eso te lo digo y si es eso ohí sí. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión
Jooquín Mirondo comoreno: o mí me hon comentodo. En uso de lo voz
el Mogislrodo Presidenle: pero dime cuol pero dime el número poro
tomor cortos en el osunto. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno: yo me he percotodo presidente muchos turnos en
blonco. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: dímelos, oímelos, yo
he checodo los osuntos y no veo. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno: pero como. En uso de lo voz et Mogislrodo
Presidenle: yo he checodo los osuntos y no hoy ningún turno en blonco.
En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: te di
uno copio. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: cuol copio me
diste tu en blonco, estos cuestiones empezomos o trotorlos cl portir del
nuevo sistemo. En uso de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno: te di copios de vorios demc¡ndos que estobon en blonco en
los turnos, muchos turnos estobon en blonco poro poner los expedientes
que quiere poner en su lugor. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
yo te voy o decir uno coso y tomomos cortos en el osunto y te d'rje que
eron foto infrocciones. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno: no lo se. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
te digo ocuérdote que te dije hoy esto cuestión, no tomoron el doto ero
foto infrocción porque follobo mucho lo móquino. En uso de lo voz el
Mogisirodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: no eron ni uno ni dos,
eron. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: eron como dos o tres. En
uso de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: no me
ocuerdo. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: si eron dos o tres. En
uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comorenu: cuondo
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tres, yo los vi Adrión. En uso de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno: en oquel entonces. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidente: últimomente tú me estós diciendo con mucho certezo y eso
me preocupo, como me lo estos diciendo ohorito que quedo en un
octo, dime cuol. En uso de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno: déjeme. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: dime
cuol, yo te voy o decir, te reto o que me digos uno cuestión de ese rollo
yo no he encontrodo ohorito nodo de eso, osí te lo quiero decir, lo de lo
persono no tengo inconveniente, no mós se me hoce que es mucho
corgo poro Don Héctor, yo he ploticodo con el yo lo entiendo por qué
es uno bueno persono, y que estó hociendo lo posible y si entiendo todo
ese problemo, simplemente que troslodorse o los doce de lo noche uno
persono de su edod puede ser muy complicodo esto, pongon o quien
dígonme o quien y no tengo ningún conflicto osí se los pongo he. En uso
de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: presidente
que quede en cloro no es nodie, lo que se quiere es que el Tribunol
tengo personol de confionzo, tengo moyor eficiencio, moyor eficocio y
sobre todo que seo tronsporente. En uso de lo yoz el Mogistrodo
Presidente: por eso, o ver escúchome, es que si me. En uso de lo voz el
Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: certezo y que el turno
reolmente seo oleotorio. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: o ver,
los dotos son certeros, tú me dices que no es yo te digo porque, es que
tú me pines uno corgo probotorio muy complicodo tu eres el que me
esto diciendo que no ocurre, yo te estoy diciendo que checo todo y yo
lo que veo es que no es uno cuestión, si tú tienes un doto dímelo, dime
un doto es especifico Adrión, porque de pronto eres muy bueno poro no

vole, y todo el tiempo, y que quede en octos, entonces dime que
o. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirqndo Comoreno:

todos oquí sobemos, nodie nos chupomos el dedo. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidente: no, nodo de que nos chupomos, no es cierto,
folso, folso tú dime cuol, Adrión es que tombién es muy fócil decir no
pues esto todo mol y todo el rollo. En uso de lo voz el Mogislrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno: todo el mundo lo sobemos presidente. En
uso de lo voz el Mogistrqdo Presidenle: yo no lo sé y quiero que me lo
digos, es mós y yo no creo que todo el mundo lo sepo, te lo <Jigo, yo sé
lo que te estoy diciendo Adrión, en bueno ondo te lo estoy diciendo si tú
me dices que hoy olgo muy en concreto, dímelo yo estoy seguro que
no. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo rlomoreno:
voy o troer olgo muy contundente. En uso de lo voz el á.tlogistrodo
Presidente: me gustorío, y tomo cortos en el osunto, yo no he visto nodo
en esos términos, de lo persono no tengo broncos. En uso de lo voz el
Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: yo menos. En uso de lo
voz el Mogislrodo Presidente: simplemente combiorlo y vomos poro
delonte, no se quien poner en lo torde. En uso de lo voz el Mogisirodo
Adrión Jooquín Mirondo Comorenq: gonorío mucho en confionzo y en
credibilidod. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno: combiondo uno persono de en lo moñono o lo torde. En uso
de lo voz el Mogisirodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: no, yo no se
de en lo moñono, reitero, lo único que te estoy comentondo lo persono
que estomos comentondo ibos o consideror combiorlo de en lo
moñono en lo torde. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: si

combiorlo de en lo moñono o en lo torde. En uso de lo voz el i-{ogislrodo
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: pero si lo combios o él c,no es otro
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intereses en el personol, yo no tengo ningún interés en ninguno. En uso
de lo voz el Mogislrodo Presidenle: no, yo no te digo que hoy intereses,
yo te digo lo persono que tú dices es uno persono de edod. En uso de lo
voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: ninguno, no, en
ninguno, únicomente el que el Tribunol ordene. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidente: yo te propongo o quien ponemos. En uso de lo
voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: no. En uso de lo
voz el Mogislrodo Presidenle: no es que es involucrorse en los temos
Adrión. En uso de lo yoz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno: yo no le puedo decir o quien porque poro empezor no
tengo interés en nodie. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: no es
interés. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno: es el mós cuolificodo poro toles efectos y que tengo lo
confionzo del Tribunol. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: porque
odemós les voy o decir uno cuestión, estomos recibiendo contidodes
enormes de demondos vomos o posor de dieciséis mil quinientos según
mis dotos. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrián Jooquín Mirondo
Comoreno: cuontos. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: dieciséis
mil quinientos o los números que llevomos ohorito mós o menos el oño
posodo fueron diez mil seiscientos sesento entonces troemos un sesento
por ciento mós de chombo que el oño posodo obvio que esto ese rollo,
los colos yo nunco los hobío visto, el otro dío estó subiendo cosi ol otro
piso, esto conijo, yo he venido en lo torde y me ho tocodo lo suerte que
si estó bien lleno, hoy momentos en que no supongo, pero o ver

uedomos en eso Adrión que tengos uno pruebo en ese punto. En uso
'de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: lo que te
comento es que yo no tengo ningún interés en que este olguien ohí. En
uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: si yo sé que no es interés, el
interés es que combie, lo sé, no mós quiero hocerte responder lo que tú
me estós diciendo.

6.2 En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: yo nodo mós
poro puntuolizor que cuondo se llevoron los pruebos de los
irreguloridodes que se hocen obojo no se hizo nodo osí es que yo no
creo que se pretendo corregir olgo eso es totolmente folso. En uso de lo
yoz el Mogistrodo Presidenle: cuoles pruebos. En uso de lo voz el
Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodq: los que presento el ingeniero de
informótico de lo que hizo. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: yo
quiero sober. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: no
yo no los tengo, ni me intereso, yo no mós digo porque no podemos
topor el sol con un dedo, tú te lo hos posodo protegiendo eso óreo por
rozones que tu tengos los cuoles no me intereson, y que o combio de
todo eso tú hos recibido un presupuesto el cuol nos envidion todos los
instituciones del estodo de Jolisco, y yo nodo mós poro llegor o un temo
mós ounque sé que oquí lo situoción de lo perversidod dicen o es que o
lo mejor se ponen de ocuerdo yo no me pongo de ocuerdo con nodie,
y un dío hubo olguien que dijo que Horocio y yo nos poníomos de
ocuerdo en los proyectos, uno coso es que él y yo podomos coincidir en
un temo jurídico y otro coso es que yo me siente con él o decirle como
vo o votor y que vomos o hocer, osí de cloro, poro que no empiecen
ohorito o involucror porque lo que yo voy o decir sole de mi ronco
pecho, si ocoso lo solude en lo sesión del jueves y después no lo he visto
en ningún lodo por si sus teloroños les do poro eso, y si lo hubiero visto
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ohí orguendiondo odentro de sus privodos comiéndose o lo gente y eso
si me consto, f'rjense bien lo que les voy o decir el temo es bien sencillo
yo sé que lo inercio de este Tribunol no permite corregir obsolutomente
nodo porque osí es como les intereso que este en todos los rubros, en
todos los rubros si, este no quiero estor en un pleonosmo pero es en todos
los rubros ohí no tengo lo menor dudo, mis respetos o lo que tiene que
ver el trobojo de codo Solo ohí si hogo un porteoguos un porongón y ohí
no me meto porque ohí es coso de codo quien, porque ohí si son cosos
muy personoles de codo quien, ohí codo quien hoce lo que guste por
no decir coloquiolmente lo que debo de decir, pero f'rjense nodo mós en
el detolle en el que estomos y esto obedece o que les gusto jugor o lo
indiferencio, el decir no poso nodo, ol cobo oquí nodie se fijo y lo
respuesto es que todo el mundo se fijo oquí, de que y todo mundo hoblo
de todo lo mol que estomos y les voy o decir un temo de lo cuol en su
momento se trobojó tonto hosto se tuvo un reconocimiento en lo pógino
de tronsporencio, ingresen con imporciolidod y con objetividod, porque
si esto que esto posondo en lo pógino de internet en lo pógino de
tronsporencio de nosotros hubiero sucedido con el que si sobe trobojor y
por eso sé que lo corrieron, porque sobío trobojor y que o mí no me
oyudo en nodo, en nodo, nunco, y me demostró con eso que ero mós
hombre que muchos de los que estón oquí, nunco me dio un turno,
nunco porque él me dijo, el dío que yo rompo mi polobro ese dío dejore
de ser confioble poro usted y nunco lo hizo o pesor de que sé que no lo
creen, miren lo pógino de internet ohoro poro entror yo no es toejol
ohoro hoy que entror como tjojol que significo eso, Tribunol Jolisco

do Jolisco punto que, eso es cómo podemos entror o lo pógino
de tronsporencio, luego tuvieron el problemo de que les estuvieron
notificondo porque él lo pogobo de su bolso un recuodro, un contocto
de donde se trobojobo lo pógino de tronsporencio, que nuco se lo
pogoron y que ohoro resulto que desde febrero que empezoron o
recibir los notificociones y que este joven, con todo el respeto que me
merece, esto poro monejor un Volkswogen, no poro que moneje un
Ferrori, no lo entienden, no lo sobe monejor pero mós sin emborgo como
es un temo oquí de copricho, de orgullo, de soberbio el ser poderosos,
como si eso generoro poder cuondo es en otros momentos cuondo hoy
que serlo, estó ohí, yo les dije lo que estó poreciendo mol, desde lo otro
vez, sigue oporeciendo mol ohoro es lo pógino de tronsporencio que no
oporece directorio, lo informoción estó incompleto, en poccts polobros
se los pongo ton sencillo como esto y nos soy especíolisto, si le ponen lo
polobro google como se digo, si, y pongon vwvw toejol o ver que les do
que les do, que les ofrece el Tribunol, nodo, no oporece nodo, pero si le
ponen tjojol punto org oporece el Tribunol Administrotivo imogínense
nomos porece como si fuero correo electrónico en el que tengo que
modificor mi rostro poro que se hoble sobre él y el temo es que odemós
poro poder ingresor porque existe otro monejo que hicieron mol hecho
porque no se tiene lo copocidod de hocer olgo nuevo, de reestructuror
olgo nuevo y nodo mós estó trobojondo sobre lo que yo se tenío que es
lo único que estó hocíendo sobre lo que yo se tenío porque no se sobe y
el peor pecodo en este mundo es tener lo honestidod de decloror yo no
sé hocer esto, yo no sé hocer este trobojo, lo sienten como decir esto
expresión significo como que me esto dondo uno enfermedod terminol,
ziko, chikungunyo, lo que seo, es que si digo eso que soy un inepto me
voy o morir, no poso nodo, el problemo es que oquí lo que orropomos es
gente y por eso tenemos crisis en todo, es uno crisís en todo, oquí nodie
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el problemo es lo crisis de lo que poso en el monejo de lo oiic¡olío, de
cómo lo monipulon, de todo lo que hocen y en eso, él no ho sido
presidente, pero los que hemos sido sobemos perfectomente lo que se
puede hocer, osí es de que no hoy que ponernos o decir dome dotos y
seños, sobe, mos que es lo que se hoce y mós con eso persono lo que se
hoce, que reitero llevor los pruebos y como si nodo, como si no hubiero
hobido delito, yo nodo mós les digo oquí otro vez tenemos el problemo
del óreo de informótico con un monejo terrible que lo poco positivo que
teníomos preguntes ohoro lo crisis en lo que estomos en ese trobojo,
pero todo estó bien, no sucede nodo osí dice el jefe, ohoro si como
dicen sígonle poro odelonte, eso es no mós lo que quiero decir poro
demostrorles que oquí odminístrotivomente lo que menos les intereso es
este Tribunol. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: el combio de lo
pógino se dio porque efectivomente el ingeniero pogobo de su dinero
este dominio yo se lo quise pogor vorios veces no me lo quiso cobror he
de decirlo, pero en lo reloción que nos dio de documentoción nunco
nos dio los cloves poro poder pogor, intentomos de muchos moneros
hocer el dominio pero teníomos que socor uno credenciol de elector de
esto persono y odemós su clove que el tenio, por esto circunstoncío
hicimos dos cosos el nombre Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, hocer lo denominoción que vo o tener este Tribunol, y
dos ponerle los inicioles del Tribunol Administrotivo del Estodo de Jolisco
porque ese dominio yo pertenecío lo directoro lo hobío pogodo el y no
tenío su clove e iniciomos un procedimiento poro que nos den un

inio org. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez:
porque el supremo lo tiene gob. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidente: gob, perdón org no gob,entonces estomos en trómite poro
que nos den un dominio gob y lo rozón es eso no me dejo los cloves en
el poquete que nos entregó ol solir, si lo pogobo el, es cierto, no me lo
quiso cobror, tombién es cierto.

-7-

lnforme de lo Presidencio

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Señor Secretorio Generol de
Acuerdos nos do cuento sobre el siguiente punto del orden del dío. En

uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: es el punto número 7 siete relolivo o Ios osuntos que
fueron presentodos en lo Secretorío Generol.

7.1 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe lo C. Héclor
Solvodor del Fierro Robles, medionte el cuol formulo su renuncio con
corócter de irrevocoble ol nombromiento de octuorio odscrito o lo
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Tercero Solo de este Tribunol con efectos o portir del 29 veintinueve de
obril del 2016 dos mil dieciséis.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno, quedoron enterodos del
oficio de cuento. Gírese oficio o lo Dirección de Administroción
poro los efectos odministrotivos o que hoyo lugor.

7.2 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe lo C. Einslein
Avi!és lborro, como opoderodo de lo porte octoro Aeropuerto de Puerto
Vollorto, S.A. de C.V., medionte el cuol formulo excitotivo de justicio ol
no hoberse dictodo lo sentencio definitivo relotivo ol Juicio
Administrotivo 225/2013 del índice de lo Tercero Solo Unitorio, esto
dentro del plozo previsto en Ley. Mogistrodos revise el módulo de
informoción de este Tribunol y con fecho l z diecisiete de Moyo del
presente oño, fue pronunciodo lo sentencio definitivo relotivo ol Juicio
Ad ministrotivo lll -225 I 201 3.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos,
determinoron no odmitir o lrómiie lo excitotivo interpuesto yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Administrotivo yo que como se dijo con fecho 17 de Moyo del
presente oño fue pronunciodo lo sentencio definitivo relotivo ol
Juicio Administrotivo lll-225 1201 3.

7.3 Enuso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe el
Mogistrodo Horocio León Hernóndez, Mogistrodo Presidente de lo
Primero Solo Unitorio, medionte el cuol remite el escrito de demondo
con sus onexos el cuol fue recibido en lo Oficiolío de Portes de este
Tribunol el dío 26 de obril del oño 201 6 en rozón de que lo Solo resulto
incompetente poro resolver lo controversio plonteodo por disposición
del ortículo 28 de lo Ley de Responsobilidod Potrimoniol le conesponde
ol Pleno de este Tribunol, no ocudió o lo sede odministrotivo. En uso de lo
voz el Mogistrodo Presidente: lo propuesto es poro remitir o lo sede
odministrotivo poro que resuelvon olló lo que correspondo, lo ofrecieron
como juicio de nulidod, se turnó o lo primero Solo, lo primero Solo nos lo
remite o nosotros como responsobilidod potrimoniol pero no lo presentó
en lo cede odministrotivo.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos,
determinoron remilir ol Ayuntomiento de Zopopon poro que le
resuelvon lo que correspondo.
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nclusión v citoción

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: No existiendo mós osuntos
que trotor, siendo los 15:10 quince horqs con diez minulos del dío l7
diecisiele de Moyo del oño 2016 dos mil dieciséis, se dio por
concluido lo Trigésimo Quinto Sesión Ordinorio, convocondo lo
Presidencio o lo Trigésimo Sexto Sesión Ordinorio o celebrorse el dío
jueves l9 diecinueve Moyo o los I 1:00 once horos, firmondo lo
presente Acto poro stoncio los Mogis iAtegrontes del Pleno,
en unión del Secre b Generol outorizo y do
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